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LAS 
Y LA 

NAVES SANTANUEl11NAS 
C~ CJ NQLIISTA JJ E SEVJLLA 

r:,,1n: In é·¡,11l'a 
ro111ana San­
tander, Lnrc­
d o, Castro­
¡- rd in le,,; ~ 

Son \ 'icenle 
ele la Barque­
ra tuvieron 
nav1cgaci6n 
en sus pu(r­
tos y ría--, 

¡,rinc1palnwnt1.: Su·1tander, al estar favo­
Jl•cido con la proximidad de la ag uas 
de --u bahfa a los yacimientos de 111incra-
1c:.., ck· !11erro u.:plotado,-, en tonces por los 
hiio- ck Roma 'en las eslnhijciones ck 
1'1.:ña Caharga, el M on f,rcrrnf,lc al/11 
ele Plmio, ,egún JirLstigiosos autores, 
hah1<'.ndosL encontrado en la zona rn on­
taiie,a de referencia, a l reanudarse las 
u.:plotacwnc,-, 111111cras en los últimos 
aiiu-. del siglo XIX, diversas galerías con 
ent1haciuJI(:, de madera ele roble, así 
come también monedas de la época im­
¡,enal. Todo-. e,-,tos ve tigio prueban 
lo-. tral,ajus que realizaban los ro1Uanos 
al hu-.ear el 111111eral de hierro Uamaclu 
ch: , ·c,ia dulce, cuya pureza y facilidad 
para la fundiciém era grand~, por lo 
nial mLrnci<J er muy a preciado por ios 
c,mqui,tadore,, d.e Cantabria , completán­
clo,c Lan mtercsantc:s haU azgos con el ca-
ual de-.cuhrimicnto, en 19 19, ele nnme­

l'O'-'as tumba-. romanas situadas en las 
proximidadc-. ele] Regato de La Ronrnni. 
lla, en c.:l puliilo de Orejo. 

l"na prueba de la na,·egación durant e 
los días en que: nue,tra co,ta santancler,. 
ua e:stm·o sometida al poder ele Roma la 
hallamos en ia noticia dacia por Ta,nayo 
,h: :alazar en ,-,11 .\Jariiiologio H1s/>cmo 
cid elfo 27 ele enero (págs. 3 15-325). al 
hacer referencia clicho autor a un ara 
de 111,'irmol encontrada Lnlre Sa11tandcr 
y Larctlo, dedicada upor lu~ mac:stros de 
na,·e,-, c¡u<: neg ociaban en Cantabria, e:•1 
d puerto juliohrigen-.e, ¡,ara ensali.ar la 
me111,ma d~ Caracalla». 

l'rnc,dcnte del naufragio <Íe 1111 na­
do se de euhncron cn Santander, a] ha­
cer-e· trabajo,-, de dragado cn el puerto, 
<lh·1:r-.as moneda· del cm¡,er¡¡uor Cons­
tantin" v un {111fora dt:: barro cocido, del 
tipo do/111m (1), pudiendo a¡,reciar!'oe 1:11 

ella 1111mcro~a-, concreciones -.obrc la 
1,arl<: que estuYo en contado din,ctu con 
el agua del mar du1 ante ·iglos, y a di-

(1) Guárdase actu•lmente en el . fus<o de la Dipu ­
tación Provincial de Su.ntander. 

J;c loa vcttlgl,neli romano• encontrado~ en la penJn 
,u1u. aanurndcrlntl de la \1agdalena, come, írag1ncnto» 
de ct 1ámlc11. del tl1>0 de ten-a -,/gillutc,, un Htrmcs de 
brc,ncr1 •t tcrclo2' de Tru.Janu, trozos de m.oaalr:o )' 
v1uljaa de bu.rret no» hemu11, ocup do rn otra ocasión. 
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. l'or FEI\ 1 UU n RI\EIJA 
Ud Co\1.qelo SI upl.'rlor ,te lnn.9ti~ntionci l,;ienlllico~ 

#, le ti l\col Acodcmid de In His lorio. 

fcr..::ncia ck la :,uperlicic li,,a corrL•pou­
dientc a la 1111lad del únfora que perma­
m.:ció enterrada en el fondo de la bahía 
sobre un lecho dL arena y fango. De 
tipo an~logo a esta {111fora se encontró 
otra, el 15 de octubre ele 1868, en Port 
Loub (1Iorbihan), clánclo,e noticia del 
hallazgo último en Ce Mo11dc /Ilustré 
del citado aiio y págs. 175-176 . 

.En el Fuero dado por don Alfon­
~o VI IT a la villa de , 'antancl er, estando 
en Burgo , el 11 de julio del año 111 , 
hállanse consignadas ya alguna dbpo­
~iciones referentes al comercio maríti­
mo del puerto :antanderi no, representa­
das por las importaciones de paños, por 
la exención ele portazgo para los vecinos 
y por la protección el e naves averiadas 
cfuc arribaban a nue tro puerto.' 

En la disposición X el e] mencionado 
documento e orden a que "qui en no fue­
re vecino de la Villa no venda a l menu­
do de las mercaderías tle paños que tra­
jera por mar ,ino a los vecinos de la 
Villa, y i lo vendiere a forastero, peche 
eliez ,;uelclosn, qnc:clanclo exentos de ;,a-. 
gar portazgo alguno en la vi lla y en su 
puerto los vecinos de SaJ1tancle,:, «vcn­
g-an ele don ele vinieren, por mar o por 
tierran, según dice la disposiciíin XXIV 
del citado Fuero. 

Por último, para evitar las rcciproci­
dad l!s de los habita1ites ribereiios ele la 
bahía ele antander, :e prohibió en la 

cli,po,-,1ción ?'( " 'Xl dtl rc¡ielldo Fuero 
que 11s1 la villa ele San "n 1 l . " &..:. 1e cno apor4 
ase nave rota y ná11fra11:a, nadie tome 

~osa ele_ cnanto _ la nave encierra y l11vie-
1a clueno averiguado, ni sea osado de 
hacerle fuerza». 

Confi_rma también la ,mportancia del 
come:c10 marítimo en Santander v en 
las otras villas de la costa el ¡,rivilegio 
dacló por Al fonso VIII en 10 de julio de 
1192, por el cual se reconoce al obispo 
ele Burgos y a la catedral el derecho ~ 
ptrcil..,ir el diezmo de las cantidades que 
correspondía cobrar al rey en el portaz­
go del puerto ele Santander v de los it1-
cluíclos en la dióce is de Burgo , privile­
gio en cuya po ·esió11 estuvo el Ohi. pad , 
de Burgos hasta qu e el rey Felipe ll 
re.cató el derecho del diezmo por cua­
trocien tos ci ncuenta mil maravedís ele 
juro perpetuo sobre los di ezmos del mar. 

El comercio marítimo realizado por 
Santander, La redo, CHslro y S¡in Vicen­
te <le la Barquera, tu vo ya gran impor­
tancia en el año 1202, enviándose en­
tonces, según documento. y referencia~ 
que hemos vist,> publicados por auture, 
extranjeros, lanas, cueros, vinos, agrios 
hierros y otros artículos comerciales, 
que ihan :1 Francia y a Flandes, de do1i­
de vol\'Ían las naves cargadas con tejidos 
y otras mercaclerím; necesarias en ca~ti­
ll a 

D11ra11 tC' el reinado ele tlon J\lfon-.o ti 
Sabio conti1111Íl el auge del cotlll:rcio ma­
rítimo realizado por las naos c:.istellanas, 
conservándose como prueba tle dicho lr{1. 



[ic1, d ()rclu111111k·nlo <le l'o-.tnra-., lwd10 
<II lns L'mtc,; ill' Jcn:z l'l año 126$ v el 
, prÍ!lllT .\1 .1ncl'! d<· 'n-.trlla», (Jlll lic:,·a 
el :.1g111u1tc título: "E-.ta ..,.., rum,r 11 • 
),r.1111,1 d< lnd.1-. l.1 l'fl ,h que non dchc:tl 
dar 111.:ajl' lll Snntnn<kr 111 lll l'n. trodl'­
nrdiak-. 111 u1 L,11l·1la 111 cn Snnt \ 'i,1:ut 
dt In llarqnua.11 

I.11 l!lall prospn1dad de lns l'\1Hlro ,-¡. 
1111, de l.1 L'o-.ta l'll L 1 "'l.! lo -..; 111 , narida el<: 
lo, lil'lll ticin,-, ohtu11clos l'II l:llas por ar­
•1111dc •1 <,, 111arl•,111lcs l 111lcr111ccliario,, 
l11zo JI" 1hlc t,1111hi!'.·11 c¡m 1ln11 Alfonso X, 
1k,pu{ d, co1;qui-.lar a ,1d1z repoblase 
<·-.t.1 c111cl.1d andaluza 111:,·arHlo a ell a tre -
L'llllln-. Yl'cino,-, ele diehas ,· iUm, y a 10-. 
c11.1k-. conc1:d16 cletcr111inaclo-. pri\'ile-
1.!Hh para cambiar de residencia. 

En d :1glo x1 ,·, además ele seg uir yen­
do la, nen,-, de Ca ·tilla has ta los puerto 
dd 11ortc <le Europa, partkipan también 
hrillanlemcnle, corno en pasadas cen t11 -
1 ins, en munorable:-; com bates navales 
contra lo. enemigo· ele nue::tra patria, 
tri1111fando rotunda mente en L a Rochel;:i 
mamlaclos por Jua n ele Ca m¡1orreclonclo. 
Los arrnadore-. sanlanclcrino_ del citado 
-.iglo, como Gt,tierre de Ajo y Fernán 
Gonzákz Guerra, fondean con su nave. 
('11 Se\'illa, r1:c-ibienclo el último de ello 
para poner a horclo cccerca ele la T orre 
del Oro, ocho fardos de cera del mallor­
quín Darlolomé Zagarra», destinados a 
171:mcle . . 

El intere antísimo Becerro de las be­
l,ctrías de Caslilla, hecho en 1352, rei­
nando don Pedro I, y publicado por vez 
prnn.c!ra en Santander, el aiio 1866, por 
don Fabián Hernández, consigna las 
obligaciones ele Santander, Ca tro Urd.i;:i. 
les y Laredo y en relación del servicio 
marítimo debido a la Corona de Castilla, 
di JJoniéndosc con referencia a Santan­
der en el citado libro (folio 148) que 
•cuando el rey ce::ca algú.B. lugar ele mo­
ros en la co ta de la mar e la flota e 
ponía ;a la m , et los de Jo otro logares 
yuan al rey, los de dicho logar ele 'an­
lander -iruen al rey con un a gaka una 
nao armada,,. 

La enormes masa _forestales, amplia­
mente clistribuída durante repetidos i­
glos por gran parte del territorio an­
tanderino, Wcieron posiblé una in ten . a 
construcción naval en antander, Laredo, 
Castro rdiales y an Vicente d la ,Bar­
c¡Üua, las cuatro villa. de la costa, y 
¡,utde afim1ar;;e que IlO hubo l1ccho de 
1mporta,1cia decisiva para la li.í:toría na­
val <le nuestra patria en el que dejaran 
de particiyar efi azmcnt<: lo buques . a 
hclos de lo::. astilleros de Cantabria, don­
de hubo siempre hábiles maestros ele ri­
l>e:ra que construyeron i11111e•jornhles ba­
j<:lc:,, cle:cavendu ú111um1 enteo 11uc~lros as. 
tillcros cu~n<lo la re\'Olución de la nr­
quitcdura naval det rn1mí, botar al agua 
l,uc¡ues t·<,11 a:-.co. ele hierro y 111ov1dos 
a va¡,or, ce:-,and<, e ntolll't::, la l\ [ontafia 
1te: JH<JJ,,,n;:u11nr !,arcos para las Jornada · 
1k lu •111.:n a fJ ¡,11111 Jo-, negocio~ d1: la 
J•.iz 

l'i,r ),J 1111 • Jiau~ 1 l'Ídcll< ia a . a11ta11 
el r, 11,, ¡,u,! ·111,, 111cl1 t {tuclo fucn 11 
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De Sonlondor soliú lo famoso nnn fnbricodn en su oslillero qu e rompió In cndenn y el puente de barcas que so bre el 
Guodalc¡uivir ero lo 11rlnci¡rnl defensa de los árabes de Sevilla . 

co.ns truíclas sus atarazanas, sabiendo úni­
camente , según referencias c1·ocumen ta ­
les, que estaban ya edificadas eo Jo - pri­
meros años del siglo XIII, pu es leyendo 
un pleito del afio 1805 (2), hemos visto 
que, :-il !olio 20, e hace mención ~n la 
JJrueba practicada . c5 cle un libro exhibi­
do por el Guardián del Convento de 

an Francisco y c011teniendo el inven­
tario de las escrituras pertenecientes al 
citado Convento ele Santander hafta el 
año 1722, diciéndose en la primera hoja 
del inventario indicado que · el Co.nven­
to fué fundado por an Francisco de 
Asís hacia el año 1212, al venir el Santo 
a la villa santanderina y afionándose 
que e) rey do•1 Alfonso IX, contempo­
rán eo ele nuestro anlo P adre, despachó 
en la ciudad de Burgos una real cédula 
en que mandaba a los interventores ele 
las fábricas de las galera de S. 1\I. en 
nuestr~ Villa que diesen. a San Franc i<;­
co teja de sus ata1azanas 9ara la fáhricn 
del .Convento>i CLUe inteqtaba fundar. 

Situada. la. ataraza.nas . antanderin11s 
sohre el canal de la llibera, que toda­
vía e11 1750 )legaba hasta Bccedo, y pró­
ximas ¡ la Torre del Almirante, t:stahan 
ya en ruina al finalizar el si.·lo xvr, co­
mo J>Od mos ver en el grabado ~le Jorge 
Brann, incluído •11 s u cono 'ida obra 
Cii•ilalis orbis /erranun. apan.:cieuclo re-

l>re. en tadas sin tejndo clichas atnrnza• . . ' zam1.!; y con los muros dcrrnfdo-., de,•,. 
lores ele llll rnnniiiestu ah:u1<10110 \' asl 
huho <le , ·1:rlas tm11h ié11, c.: 11 el aiio 1627, 
(.1 portugné · Pedro T 1:xc.:ir:1, qu no,; 

dice en una interesantísima rtlación, 
que se mue tran en Santander c1la rui­
nas ele unas antigua. atarazana donde 
debían ele fabricarse bajele , y cerrada 
la en trada con dos torreones que paree 
er que cerrnba11 con alguna puerta, r eJn 

o cadena; hoy no si rven de más qt1e 
para abrigo de las barca ele pesca y 
otras menore ». 

No hay que cret-r, ,in embargo, que 
la l uina de las atHraz:=n1 as ele S::,utanclcr 
t>b1ig6 a interrumpir las con truccione 
navale en nue tro puerto , pu es el mi~­
mo Pedro Texeira (pág. 45 ele :u des­
cripción) nos dice uque c:n Jo demás 
hazos de mar que hac e~te puerto fa. 
hrican mucl10. navío », y Juan de Las­
la ñeda, en u intere ant e M emorial de 
anl-i_gii edad es de la 1.•illa de Santand er, 
firmad en J -92, no habla de los doce 
galeone. que entonce con. truyero11 
para la Real Armada En la rib ra de l" 
bahía santanderina . 

La - caracterí, ticas d la atarazanas 
~ntand ri.na:-; no so n conocidas por 1111 
doc11mento del afio 1573 que guanlúbas 

11 el rchivo el S1mancas, y nniclo :1 

un roqui · con medidas que facilitan la 
de. cripción de los c:dificios nhcd1• , ,; 
piedra y cal con arcos, teniuulo cn<la 
uno de ésto~ de alto a bajo por tlc dc.:n­
tro V(;i11t1 -uutro Pies y hay d<:! h11 ecL1 ,i 

\'a ío rk arco a ar •o o de pilar ,l pil..1 
,Jor lo largo cli1:cirnie\'C p,, . .., , m~d:,, 
lle: pilar ;\ t>ilar por lo a11d11, ir n• .1 \ 
tres pies». 

En la s gumla m1la<l dd -.h,:h \ 111, 
:a:-; ,111l1g u ·b ,1tarnza11.b -., 
tal>nt1 tolah11L·11tc .1b:t11d, 
lllO. llll Llll l\lll 
ll I l. 1!011 

lll lllhll 

paruje r,1 1 u111 
hubo c.;tt lu lllll 



~onlandn, por In ¡,ro1irnidad de la nl,!un~ d1• ~u hnh111 n loli }ncimientos dl' minl'N1lcs de hierro, cs tmo desde la 
l11rnrn romnno obil'rlo n la no,egaciun 

San Vicente de lo Borquera. una de _los cuotro ,illos de l_o costo cántabro de cuyos astilleros solieron, hosto la in tro­
ducciOn del ,opor, los me1ores no,es 11oro los 1ornodas de lo guerra o para los negocios de lo paz 

es vi-ible por los arcos y vestigios que 
permanecen :;irviendo entre ello un tra­
mo de juego de pelota». 

Días de intensa actividad conocie1 on 
la· atarazana . antanderina al hacerse 
en ellas la parte principal de b ilota 
mandad apre lar por 2.11 Ferna11clo al 
hurgalls Ramón ele Bonifaz para la con­
c¡ni'->la rk Sevilla, gloriosa emp1esa en la 
cual participaron decisivamente, en 
unión ele las otra ... 1;a\·es Je la c-osta, las 
cinco grande· galeras construída en el 
:i,llll..:ro :;antanderino, y como dice el 
in,ign.: tkán el Jaén, don José :Martí-
111.:z . Iazas, uno se puede referir la con­
qui ta de s~villa ,,m decir al mismo tit·m­
po c¡u,· de ,'antander salió la famo a nao 
fabricada en rn a-.tillero cou las marll,ra .· 
d •1 monte Cardeña la que rompió la 
cmle1:.1 y el puente de barcas qut: prin­
ci¡, .. lmcnle deft:ndían aquella cmdad». 

Prncl,a la dcci iYa ¡,a1 tidpación <le la· 
l'~o,-, co•1 tmícla en las ataraz:urns :,an­
landcnna,-, para hac r p11!..ible el triunfo 
ele Honifaz, los diverso privilegio:; rea­
l<--. qn~ !uc~on con <licio 110 ulanll'nl 
a autander, ~inc también .~ Caslro l'•­
<l1alc , Lare<lo y a 'an V1l'ent • d- lu 
Barquera, l'll\"" mari110:; y unuadvres 
mto.:n ini1 rou de modo •ti •az en tan me-
111,w,hle empre a. 

H,·lin~nduno altura olamen lc a los 
prív,1 •iu otorgado u S,;,nlan#k•r, pu~ 

1' 

no queremos dilatar eslas líneas, pode­
mos decir que e:;tnncl en Burgos don 
Alfonso el Sab10, en 8 de en:::ro de 1255, 
oncedi6 al oncejo de 'antander un 

privilegio por el cual ordena <]lle los ve­
cinos de la villa no pugnen µortazgo u 
todo el Reino, salvo en Sevilla y en 
l\Iurcia, diciendo el rey en este cloci: 
mento, copiado por el montaüés Egua­
ms en l 865 del Cuaderno de pri ilegios 
de la ciadad, «que esta merced la fago 
Por mucho el'"vicio q11e f icicro11 al Re~, 
don Ferna11do mío padre e anzoy e 111a­
:¡•or111ie11te 1m la presión de Se·villa (3). 
Del itado privilegio e~ don Alfan o el 
'abio guardúbase en el Archivo de h1 

catedral d autander (legajo 3. 0 de per­
gamrnos del siglo XI v) un traslado de la 

on-firmación hecha por don , 'ancho I\. 
t,1 2 de ,eptíembre tie 1284, lr:islado qu 
fné cfo ·truído, como todo el archivo, por 
los marxistas, eu 1936 (4). 

El rey dou Alfonso ~•r di6 un privi­
legio al Concejo suuta11d .. rino n 12 rl, 
novi.:mbre de 1317, tli~ponientlo en él 
que los y .::inos de S ntanck no pag~-

(31 D Alfoaso X dio adcmá• al 011cc10 nt:1ndc­
rino otr9 grivilcglo cuya conc~slón flrmó ºa dlcs e 
atete dta• efe dlztembre, crit de mil e trescientos e dle5 
e nueve ano• mandumdo 4uc los vecinos de ant n­
der no pugucn el d!etmo del ,·tno de su cosec~n q1~e 
cu.rgH.ren nt Lle tas mcrcndcrl ,11 que en e mblo e e o 

trsnrcg;• corocrclo de dno1 durnntc el l~lo ,. ltl 
eittMbu orientado, en Snntumlcr prJuclpalmtnle,: Je 
e ponactón ¡>DI mur h 1h\ lot1 pula~111 del on 1 J ◄.urupa. (V ah~ r~t l'httcolf eunt andertno en lot1 • · 
.:-lo~ . · 1t1 1:1.l t ~ publico.do ¡1ol noaou oa. 

sen en .'cvilla más que la veintena d 
- d , e lo: p.1110~ y merca e11a: que lleva en 

uprn mucho~ bu-..110:; servicios qua el/o; 
j1Cicro11 a /o· 1c~c; ~11de_ ;•..:o• 11cn11nos e 

Ja::, 11 tlf!Ol<I u J\ os e sc11alada111c11te />or 
11wc/10 ,n-r1no fcc1cro11 r11a11do se tomcí 
Sc1111/a». 

Concccl16 t 1111b1é1. de n Alfonso XI al 
~011ccJO de ~antander_, Y en 26 de niayt, 
.le 13'.W, vana~ exe11c1011c:, y fr:mlJ ie ,3 
confirmadas en febrero de 1494 por lo~ 
Reye~ CaLólico-;, ju~tificando -el docu­
mcn lo otorgador de dichos beneficios 
upor la gra n voluntaú que hauemos ti~ 
hacer mucho hit•n e mucha merced al 
Concejo de la Villa de Santander, y por 
muchos bueuos ~ervic1os que ellos ficie­
ron a los reyes onde Nos venirnos, e ha­
sen agora a Xos e señaladamente en 1111, 

clios buenos ·er-vicios que Ji.cieron al rey 
don F~ma,1do 1111estro bisabuelo cuandc 
grwó Se'Villa, e al rey don Sancho nues-
1.ro .1buel0 que Dios perdone cuando ga­
nó Tarifa, tenemos por bien que lod0~ 
los vecinos morado re en la villa de • an. 
tander, así como los que agora hy 011 

como los que serán en adelante que pa-
uen en la nuestra Aduana de evi.lla dt! 

cuale quier m rcadería que a ella lleva• 
sen la treintena parte y no más, vendien­
do las dichas mercadurías; e i las 
dicha mercadurías hy no vend ieren e 
la qui ieran acar dende para otro lu­
gar a o tra parte, que no paguen por ellas 
I)inguna cosa e ningún derecho en e­
villa nin en la nuestra Aduana donde 
ni en u té1mino nin en las mercadería· 
que by compraren e qui ieren sacar den­
de y ll evar a ptras parte· ... » (5). 

La villa de anlancler, después del 
trimúo de Bonifaz, iguió con truyendo 
naves para la Armada real, y a í vemo 
que el rey don Alfon o XI di pu o, en 
una cédula de 9 de noviembre de 1336, 
que ni 'oncejo de 'alllander no se le 
1::ncabezara mfi,; r¡ue con do-ciento pe­
cheros, «pues h. bía fecho muy grande 
costa con u11.1 galera ¡ne feciero11, e 110~ 

huu de dar cuando Jo mandáscmo que 
no sirvieran con ella». 

obre las riberas santanderina conti­
nuaron con truyéndo ·e numero os na. 
\ íos en Jo- ·iglos XY al "'-•'lII. haciendo 
rosibl-~, nl cae~ al agua, qu la nave de 
Casti lla s1g,1it'ran e tando pre. nte · en 
alta c111prcsns guerrera y en navega­
ciones beneficio a · para la e onomía na­
cional, y cuando en nuestra patria re­
surge el poderío naval, rei11ando el gran 
monarca Fernando VI, vuelv n la · gra­
das del Real stillero de Guaruizo o 
conocer iuten~a actividad en 1 trabajo, 
ha ·iéndose entonces por d gran monta­
ñés don Juan Fernántle-i: de !,;la, de,de 
tliciembr de 1753 a may de tr4, Jo· 
navíos. erío, oberbio, .lrroga11te y¡>,,. 
dero ·o, que fueron armado · con 2$() ,·n• 
ñone · fundidos u La avaua ,. Li<'r 'ª· 
nes, diciendo el in,-ignc uon Jor •,· Ju.111. 
u1 un informe thltlo ul rey, uq11 lo,- ,·1 
lados navíos l'I an lo-.. 111ejn1 , ,:n, 
8. 1. le11ían. 


